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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03020/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00050/OTZOLOTE/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito lo siguiente: 1.- Programa Anual de Evaluación Municipal 2018 del ayuntamiento de Otzolotepec. 2.- Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales para el Municipio de Otzolotepec.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, anexando así veintidós documentos los cuales se tienen por reproducidos por economía procesal y ya que son del conocimiento de las partes.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN RESPUESTA A TU SOLICITUD SE ENVIA LA SIGUIENTE INFORMACION
ATENTAMENTE
P.D. Omar Hernández Miranda
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03020/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“LA INFORMACIÓN NO ES LA CORRECTA A LA SOLICITUD, SE SOLICITÓ 1.- Programa Anual de Evaluación Municipal (PAE) 2018 del ayuntamiento de Otzolotepec. 2.- Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales para el Municipio de Otzolotepec. El cual debería de estar publicado en la pagina Web del Ayuntamiento como lo marca la normatividad."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
[bookmark: _GoBack]“PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS MUNICIPALES El Programa Anual de Evaluación, tiene como propósito fundamental llevar a cabo una evaluación anual de los Programas presupuestarios Municipales (Monitoreo y seguimiento), logrando consolidar la Gestión para Resultados (GpR), mediante el uso e implementación de sus herramientas el Presupuesto basado en Resultados PbR, el Sistema de Evaluación de Desempeño SED y la Transparencia, esto se sustenta en lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, el artículo 342 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas presupuestarios Municipales, en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México. La ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal y sus programas, obliga a llevar a cabo la evaluación de los resultados del ejercicio; congruente con los mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, con base en los artículos 327 A y 327 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios y del 35 al 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como el 116 de la Ley Orgánica Municipal. Los recursos económicos deben ejercerse y administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, en cumplimiento a los objetivos de los programas a los que estén destinados y generar valor público, en apego al artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El PAE tiene como objetivos generales: Definir los programas de los entes públicos sujetos a evaluación Determinar los tipos de evaluación que se aplicarán a los programas presupuestarios del Municipio. Establecer el calendario de ejecución de las evaluaciones para los programas presupuestarios. El PAE, se emitirá a más tardar el último día hábil del mes de abril de cada ejercicio fiscal y considera como Sujetos evaluados, a las dependencias administrativas, la tesorería municipal, la contraloría municipal y los organismos municipales, que ejecuten Programas presupuestarios, las evaluaciones se realizarán atendiendo lo establecido en los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales vigentes”.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de agosto de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha once de septiembre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, en primer término es menester señalar que el hoy recurrente le solicito al sujeto obligado información respecto al Programa Anual de Evaluación Municipal 2018 para el Ayuntamiento de Otzolotepec, así como los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales para el Municipio de  Otzolotepec.
Así pues, de la respuesta emitida por el sujeto obligado, adjunto veintidós documentos los cuales contienen lo siguiente:
01070101 Seguridad pública 1.png 
Archivo que contiene un formato PbRM referente al programa presupuestario de Seguridad Pública.
BRWF8DA0C333719_001195.pdf 
Documento referente al fondo de aportaciones para la seguridad pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2018, estructura programática presupuestal 2018.

01070101 Seguridad pública.png 
Consta de un formato de programa presupuestario de Seguridad Pública.
BRWF8DA0C333719_001167.pdf 
Archivo que consta de 3 fojas que contiene una ficha de validación de programas de capacitación de Seguridad Pública.
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL OTZOLOTEPEC 2016-2018.pdf 
Plan de Desarrollo Municipal de Otzolotepec 2016–2018.
CONVENIO_FASP_2018-M_XICO-23_ABRIL_2018.pdf 
Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2018.
BANDO 2016.pdf 
Bando Municipal del Ayuntamiento de Otzolotepec 2016.
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN.pdf 
Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec 2016-2018.

GUIA_PARA_LA_ELABORACION_DE_MATRIZ_DE_INDICADORES.pdf 
Herramienta que facilita el diseño, la organización y el seguimiento de los programas. Consiste en una matriz de cuatro filas por cuatro columnas en la que, de manera general, se presentan objetivos del programa, bienes y servicios, indicadores que miden el impacto del programa, medios para obtener y verificar la información y los riesgos y contingencias que puedan afectar el desempeño del programa.
5. ESTRUCTURA PROGRAMATICA FASP 2018 FIRMADO.pdf 
Fondo de aportaciones para la seguridad pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2018, estructura programática presupuestal 2018, firmado.
BRWF8DA0C333719_001156.pdf 
Convenio de colaboración para la capacitación en materia de Seguridad Pública del curso de formación inicial para policía preventivo municipal (aspirantes).
BRWF8DA0C333719_001170.pdf 
Convenio de colaboración para la capacitación en materia de Seguridad Pública del curso de formación inicial para policía preventivo municipal (equivalentes).
BRWF8DA0C333719_001180.pdf 
 Convenio de colaboración que suscribe por una parte el centro de control de confianza del Estado de México y por la otra el Ayuntamiento de Otzolotepec.
ANEXO 1 formato publicación 2018.pdf 
Formato para la Difusión de los Resultados de la Evaluación de Intermedia de Impacto al Programa Presupuestario: Seguridad Pública, ejecutado con recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 2018.
5. ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FASP 2018 OTZOLOTEPEC.pdf 
Fondo de aportaciones para la seguridad pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2018, estructura programática presupuestal 2018.
Organigrama.pdf 
Estructura  Administrativa del Ayuntamiento de Otzolotepec.
img0014.pdf 
Oficio No. OTZ/UIPPE/176/2018, por el cual el Titular de la UIPPE señala que remite al Titular de la Unidad de Transparencia el Programa Anual de Evaluación Municipal 2018 del Ayuntamiento de Otzolotepec; así como los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios Municipales de la Gaceta del Gobierno con fecha 24 de octubre del 2018 [Sic.].
PRESENTACIÓN.pdf 
Programa Presupuestario de Seguridad Pública, Fondo 	de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP).

ANALISIS DE FACTIBILIDAD FASP 2018.docx.pdf 
Evaluación de Impacto 2018 Análisis de Factibilidad para realizar la Evaluación de Impacto Programa presupuestario: Seguridad Pública.
MANUAL 2018.pdf 
Gaceta del Gobierno con fecha 24 de octubre de 2017, en el cual se publican los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios Municipales.
EVALUACIONDEIMPACTOFASP2018OTZOLOTEPEC.pdf 
 Evaluación de Impacto 2018 Programa presupuestario: 010701010 Seguridad Pública Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. (FASP)
PLAN DE EVALUACIÓN FASP 2018 OTZOLOTEPEC.pdf
Plan de Evaluación 2018 Programa presupuestario: Seguridad Pública Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 2018
Ahora bien, lo que corresponde al punto número uno de la solicitud el cual versa sobre  el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2018 para el Ayuntamiento de Otzolotepec, el sujeto obligado pretendió dar cumplimiento remitiendo los archivos adjuntos, empero de un análisis de los mencionados documentos, se denota que remite un Plan de evaluación 2018 referente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), lo que a todas luces no guarda relación con lo solicitado, toda vez que se pidió el Programa Anual de Evaluación (PAE).
Por lo que en primer término es menester señalar el significado de Programa y Programa Anual de conformidad con el Glosario de Términos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, que señala:
Programa: Instrumento de los planes que ordena y vincula cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente, las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo.
Programa Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros.
Así pues, el numeral 134 de la nuestra Carta Magna establece que los recursos económicos que dispongan la Federación, las entidades federativas, Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, serán administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; asimismo, los resultados que se obtengan del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas.
Luego así, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Otzolotepec 2016-2018 establece en su numeral 31 que el Ayuntamiento elaborara su Plan de Desarrollo Municipal, así como los programas de trabajo necesarios para su ejecución, aunado a lo anterior el diverso 33 del mismo ordenamiento señala que la UIPPE será la encargada del control y seguimiento del cumplimiento de los ejes rectores y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y por último el 34 del multicitado ordenamiento, reza que el Plan de Desarrollo y los Programas que dé el deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal.
Así también, el diverso 342 del código Financiero del Estado de México y Municipios señala:
Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Así, del numeral citado se desprende que el patrimonio y presupuesto de las operaciones financieras, será realizado conforme al sistema y disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestario, evaluación y contabilidad gubernamental, lo que se traduce que se establecerán en lo que nos interesa, normas que regulen en materia de presupuestación y evaluación.
Concatenado con lo anterior, cobran aplicación los numerales 326 A y 327 B del Código Financiero del Estado de México y municipios que a la letra establecen:
Artículo 327 A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos Programas presupuestarios y serán los responsables del resultado y de la evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo, ya sea por cuenta propia o a través de terceros, así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de los Programas presupuestarios. Así mismo, deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio. 
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorería. 
En materia de evaluación del desempeño, son obligaciones de las Dependencias y Entidades Públicas del Ejecutivo Estatal: 
I. Elaborar y proponer anualmente a la Secretaría, los objetivos estratégicos de los programas presupuestarios; 
II. Elaborar y proponer los indicadores de desempeño con enfoque a resultados, de los programas a su cargo conforme a los Lineamientos que emita la Secretaría y demás disposiciones aplicables; 
III. Cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de los programas presupuestarios a su cargo con base en los Lineamientos que emita la Secretaría, así como atender las revisiones a las evaluaciones de desempeño que ordene la Secretaría; 
IV. Dar seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios a su cargo, mediante el cálculo de su valor, de manera periódica y permanente, con el propósito de analizar su tendencia; 
V. Informar trimestralmente a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a la Secretaría, los resultados de las evaluaciones a los indicadores de desempeño de los programas a su cargo, dentro de los diez días siguientes a la conclusión del periodo correspondiente, respecto de los indicadores de desempeño; 
VI. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones de desempeño que emitan la Secretaría y la Contraloría; 
VII. Elaborar e implementar proyectos de mejora para incorporarlos en el diseño, adecuación y operación de los programas presupuestarios a su cargo, y 
VIII. Acordar con la Secretaría y la Contraloría las adecuaciones a los programas presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes de los procesos de seguimiento y evaluación mediante la celebración de un Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales. 
Las Dependencias y Entidades Públicas deberán tomar las previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este Código, en materia del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
Artículo 327 B.- La Secretaría, la Tesorería y los órganos de control interno, en coordinación con las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la unidad administrativa responsable de realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán periódicamente a través del sistema de control y evaluación del desempeño que establezcan, los resultados de la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del presupuesto. 
Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto, vigilarán que no adquieran compromisos que rebasen el monto mensual del gasto que se les haya autorizado. 
Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas municipales, contraer compromisos fuera de los montos mensuales aprobados en sus presupuestos.
De los numerales en cita, se desprende que serán responsables de la ejecución de los Programas presupuestarios y del ejercicio de su presupuesto, los titulares de las Dependencias, así como también, del resultado y evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo; asimismo, deberán e enviar a la UIPPE, los resultados obtenidos de la evaluación y en materia de evaluación del desempeño tienen la obligación de cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de los programas presupuestarios a su cargo conforme a los Lineamientos que emita la Secretaria de Finanzas.
Asimismo, los artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan y Programas municipales, estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los Ayuntamientos conforme a las normas legales de la materia y la que cada cabildo determine, así como el Plan de Desarrollo Municipal deberá de ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal.
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. Artículo 
116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.
En ese tenor, se arriba a la conclusión de que el Programa Anual de Evaluación (PAE), lo establecerán la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) municipal o el área encargada de llevar a cabo dichas funciones, en coordinación con la Tesorería y el cual se emitirá a más tardar el ultimo día hábil del mes de abril de cada ejercicio fiscal, en el cual se deben identificar los Programas presupuestarios, que sujetos serán evaluados, así como los tipos de evaluación que se llevaran a cabo y el calendario de ejecución correspondiente, todo esto en términos de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales.
Derivado de lo anterior, este órgano resolutor considera pertinente ordenar la entrega del Programa Anual de Evaluación 2018 del Ayuntamiento de Otzolotepec y para el caso de que no cuente con el deberá de emitir su acuerdo de inexistencia en el cual funde y motive las razones por las cuales no cuenta con la información solicitada.

Luego así, lo que corresponde al punto número 2 de la solicitud respecto a los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales para el Municipio de Otzolotepec, es de mencionar que de los archivos remitidos por el sujeto obligado se advierte que pretende dar cumplimiento a la solicitud de información del hoy recurrente, sin embargo de dichos documentos únicamente remite los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios Municipales que se encuentran localizados en el documento denominado MANUAL 2018.pdf y para objeto de referencia se muestra a continuación.
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En ese sentido, como se muestra en la captura de pantalla se trata del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, publicada el martes 24 de octubre de 2017 en la cual se publican los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios Municipales, sin embargo dichos Lineamientos no son los que solicita el particular, ya que como lo menciono en la solicitud de información, requiere los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales para el Municipio de Otzolotepec,
Bajo tal premisa, en el décimo párrafo del considerando del acuerdo número: IHAEM/CP-661-85/17 para la Institución de los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios Municipales, señala que los 125 ayuntamientos estarán sujetos a lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asimismo deberán basarse en el presente acuerdo con la finalidad de publicar por su propia cuenta los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas presupuestarios Municipales.
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[image: ]

De lo anterior, se concluye que cada uno de los 125 Ayuntamientos, deberá generar sus propios Lineamientos Generales, aplicando los mecanismos previstos en la Ley Orgánica para la observancia general dentro del ámbito municipal.
Así pues, en el supuesto de que el sujeto obligado no cuente con la información solicitada por el hoy recurrente, y toda vez que como ya ha quedado establecido que debe generar el Programa Anual de Evaluación, así como los Lineamientos Generales que sean aplicables para el Ayuntamiento de Otzolotepec, para el caso que no cuente con la información solicitada deberá emitir un Acuerdo en el que se declare la Inexistencia de la Información correspondiente, la cual deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los numerales 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a los Acuerdos de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Énfasis añadido….
Correlativo a lo anterior, cobran aplicación los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Énfasis añadido….
Lo anterior, atendiendo a que como se aludió anteriormente, existe obligatoriedad por parte del SUJETO OBLIGADO para contar con la información solicitada por EL RECURRENTE, por lo que, al no contar con ella, deberá señalar de manera fundada y motivada, las razones o circunstancias por las que no cuenta con el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2018 y los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales 2018 para el Ayuntamiento de Otzolotepec, debiendo hacerlo mediante Acuerdo debidamente emitido por el Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia de la información.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00050/OTZOLOTE/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Revoca la respuesta del sujeto obligado por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se Ordena al sujeto obligado atienda la solicitud de información 00050/OTZOLOTE/IP/2018, en términos del Considerando Cuarto y haga entrega Vía Saimex del documento o documentos en donde conste lo siguiente: 
1. Programa Anual de Evaluación 2018 para el Ayuntamiento de Otzolotepec.
2. Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales 2018 para el Ayuntamiento de Otzolotepec.
Para el caso de no contar con la información solicitada en los puntos 1 y 2, el sujeto obligado deberá remitir su Acuerdo en el cual el Comité de Transparencia declare la inexistencia de la información de manera fundada y motivada.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución 

QUINTO. Hágase del conocimiento a la recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).
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Que es responsabilidad de la Unidad de Informacion, Planeacion, Programacién y Evaluacion (UIPPE) o el rea encargada de realizar estas
funciones, en coordinacion con la Tesoreria Municipal y Ia Contraloria interna, cumplir y hacer cumpiir las disposiciones en materia de
evaluacion del gasto piblico, estableciendo las medidas para su comecta aplicacion, asi como dsterminar normas y procedimientos
administrativos tendientes a llevar a cabo un mejor control del gasto pibiico estatal

Que Ia Contraloria Municipal, es Ia responsable de veriicar el cumplimiento de las obligaciones derivadas e las disposiciones en materia
de planeacion, programacion, presupuestacion y evaluacin, por parte de las dependencias y organismos auxiiares, de la Administracion
Piblica Municipal.

Que Ia evaluacion de las acciones encaminadas a conocer a operacion y resultados de los programas y proyectos municipales, tiene Ia
finalidad de identiicar problemas en la implementacion de Programas presupuestarios [Pp), y en su caso, recrientar y reforzar las Politicas
Piblicas Municipales.

24 de octubre de 2017 GACETA Pagina 301

Que Ias personas significan el punto nodal de las politicas piblicas, y el éxito de toda politica piiblica se expiica mediante la determinacion
e la dimensién en la que éstas promueven o generan igualdad de oportunidades y mejora en [a calidad de vida.

Que cada uno de los 125 ayuntamientos de Ia entidad en sujecion a lo que establece Ia Ley Organica Municipal del Estado de México
vigente en materia_de reglamentacion, deberan basarse en el presente acuerdo para publicar por cuenta propia los “Lineamientos
Generales para la Evaluacion de los Programas presupuestarios Municipales” aplicando los mecanismos previstos en esa ley para la
observancia general de los mismos dentro del teritorio municipal

Que el propssito fundamental es lograr que el sequimiento y evaluacion de los Programas presupuestarios que conforman el Presupuesto
e Egresos Municipal, logren afianzar la Presupuestacion basada en Resultados y consoliden el Sistema de Evaluacion del Desemperio;
por lo cual, en el marco del Sistema de Coordinacion Hacendaria del Estado de México, con base en el articulo 342 del Codigo Financiero
Gel Estado de México y Municipios, las autoridades hacendarias municipales, integrantes de Ia Comision Tematica en Materia de
Planeacion, Programacion, Presupuestacion, Contabilidad Gubemamental, Transparencia y Evaluacion Municipal, aprobaron os presentes.

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS MUNICIPALES.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la evaluacion de los programas y proyectos presupuestarios municipales.
'SEGUNDA.- Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para:

) Las Dependencias Adminisirativas,

b) La Contraloria Municipal; y

©)  Los Organismos Ausiliares.

TERCERA.- Para los efectos de los presentes ineamientos, se entenders por-





image1.png
erramientas

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

Perioédico Oficial

Gaceta del Gobierno
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México

REGISTRO DGC NUM.001 1021 CARACTERISTICAS 112282501
Director: Lic. Aarcn Nvas Alvarez
egislacion edomex gobmx

Mariano Matamoros Sur nm. 308 C P 50130 A:202/3/001/02.
Fcha: Tolics de Lerdo, Mex. martes 24 de octubre de 2017

“2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917.”
Sumario

Rellenar y firmar

Comentario





image2.png
X MANUAL 2018.pdf - Adobe Reader - oS
Archivo_Edicion _Ver Ventana _Ayuda x

R

@ ©achivo reqier f cumplimieno dl st PDF/Ayse h sbistoen o de ol ectur pars evia que s macifique Actvareicon

)

=l

[ @ @ [w]/m| @ @ [ws ]| 2 8

Herramientas | Rellenary firmar = Comentario

Evaluacion: i esie apartaco se enin s recomendaciones perinentes (elaives ol desempero alcanzadd en ol ndcator
: Debers anctarse al rsponsable de la slaboracion dellenado de formalo.
Debers validarse por el Sular e Ia Uridad iecutora responsable.

ACUERDO NUMERO: IHAEM/CP-661-85/17 PARA LA INSTITUCION DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACION
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS MUNICIPALES

Los 125 Ayuntamientos del Estado de México en el seno del Sistema de Coordnacion Hacendaria del Estado de México con sus
Municipios, constituidos en la Comision Temtica en Materia de Planeacion, Programacion, Presupuesto, Contabilidad Gubemamental,
Transparencia y Evaluacion Municipal; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 26 y 134 de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 48, 54, 61 numeral Il inciso c), 62, 71, 79, 80, 81 y 82 de Ia Ley General de Contabiidad Gubemamental; 85,y 110 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendaria: 129'y 139 fraccion 1, de Ia Consttucion Politica del Estado Libre y Soberano de
México; 2, 3, 16, 31 fracciones XXI, XXXV, XXXIX y XLV, 48 fracciones XVI, y XVIl, 68 fraccion I, inciso b), 72, 74 fraccion Il 79, 83, 84, 85,
95 fraccion XV y XVII, 101 fraccion I, 103, 114 y 122 de Ia Ley Organica Municipal del Estado de Mexico; 1, fracciones I, Ily IV: 7, 19,

fraccion 1, I, I, IV, V, VI, VII, VIll, y IX, 22,36, 37 y 38 de Ia Ley de Planeacion del Estado de México y Municipios: 1, del Regiamento de Ia
Ley de Planeacion del Estado de México y Municipios; 285, 203, 294, 295, 327, 327-A y 327-D, del Codigo Financiero del Estado de México
¥ Municipios; y

CONSIDERANDO

Que en concordancia con lo que establece el articulo 134 de Ia Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los gobiemos
municipales del Estado de México, instrumentan acciones orientadas a la consolidacion del Presupuesto basado en Resultados (PbR), y el
Sistema de Evaluacion del Desempeiio (SED), para que Ios recursos economicos que ejerzan, se administren con eficiencia, eficacia,
economia, iransparencia y honradez, en cumplimiento a los objefivos de los programas a los que estén destinados, en apego a lo que
establece el articulo 129 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México;

Que Ia legisiacion del Estado de México y Municipios, establece en sus diversos ordenamientos, a obligacion de que las administraciones
piiblicas municipales articulen sus acciones piblicas a través de Ia planeacion, via Ia elaboracién de planes y programas, asegurando el
cumplimiento de las metas de actividad e indicadores comprometidos.

Que el Sistema de Planeacion Democritica para el Desarollo del Estado de México y Municipios, considera el planteamiento de Ia
problemitica con base en Ia realidad objetiva, los indicadores de desarrolo, Ia proyeccion genérica de los objetivos para la estructuracion
Ge planes, programas y acciones que regiran el ejercicio de sus funciones piblicas, asi como su control y evaluacion

Que el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, tiene el propssito e perflar a la Administracion Piblica Municipal hacia un Gobiemo de
Resttados, cuyas acciones puedan evaluarse en un entorno de transparencia, que se raduzca en una gestion gubemamental que mida
suslogros y alcances mediante procesos de evaluacion, sustentados en indicadores.

Que los programas y a asignacion de los recursos, deberan guardar relacion con los objetivos, metas y prioridades diagnosticadas en el
Plan de Desarrollo Municipal y Ia evaluacion de su ejecucion.

Que es responsabilidad de la Unidad de Informacion, Planeacion, Programacién y Evaluacion (UIPPE) o el rea encargada de realizar estas
funciones, en coordinacion con la Tesoreria Municipal y Ia Contraloria interna, cumplir y hacer cumpiir las disposiciones en materia de
evaluacion del gasto piblico, estableciendo las medidas para su comecta aplicacion, asi como dsterminar normas y procedimientos
administrativos tendientes a llevar a cabo un mejor control del gasto pibiico estatal

Que Ia Contraloria Municipal, es Ia responsable de veriicar el cumplimiento de las obligaciones derivadas e las disposiciones en materia
de planeacion, programacion, presupuestacion y evaluacin, por parte de las dependencias y organismos auxiiares, de la Administracion
Piblica Municipal.

Que Ia evaluacion de las acciones encaminadas a conocer a operacion y resultados de los programas y proyectos municipales, tiene Ia
finalidad de identiicar problemas en la implementacion de Programas presupuestarios (PP), y en su caso, recrientar y reforzar las Politicas
Piblicas Municipales.





